
ARTÍCULO 47. PARTICIPACIÓN EN ORGANIZACIONES INTERNACIONALES.
Colombia, en desarrollo de la política de internacionalización, requiere hacerse miembro de
comités y grupos especializados de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos y del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico, las cuales generan derechos y
obligaciones para el país, incluido el sufragio de contribuciones económicas anuales derivadas de
la preparación para el ingreso y la aceptación como miembro de tales instancias. Para ello el
Gobierno Nacional incluirá los recursos en el presupuesto de las entidades técnicas responsables
de interactuar ante dichos comités y grupos especializados.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 362 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo
texto es el siguiente:> Colombia, como parte del grupo intergubernamental G-24, podrá sufragar
las contribuciones económicas derivadas de la membresía de dicho grupo especializado, para lo
cual se incluirán los recursos en el presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 362 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias



Ley 2342 de 2023; Art. 25

Ley 2342 de 2023; Art. 25

Ley 2276 de 2022; Art. 25

Ley 2267 de 2022; Art. 25

Ley 2159 de 2021; Art. 23

Ley 2063 de 2020; Art. 23

Ley 2008 de 2019; Art. 24

Ley 1873 de 2017; Art. 26

Ley 1815 de 2016; Art. 27

Ley 1687 de 2013; Art. 28

ARTÍCULO 48. PRIMA EN LOS CONTRATOS DE ESTABILIDAD JURÍDICA. El
artículo 5o de la Ley 963 de 2005, quedará así:

“Prima en los contratos de estabilidad jurídica. El inversionista que suscriba un Contrato de
Estabilidad Jurídica pagará a favor de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una
prima que se definirá sobre las normas tributarias que el Gobierno Nacional determine que sean
sujetas de estabilización.

Para ello, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público gestionará, en un término de tres meses a
partir de la aprobación de la Ley del PND, la elaboración y puesta en marcha de una metodología
de definición de primas que refleje cada uno de los riesgos asumidos por la Nación y las
coberturas solicitadas por los inversionistas”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo no se encuentra vigente. Ver la norma que modifica.

ARTÍCULO 49. INVERSIONES NUEVAS EN CONTRATOS DE ESTABILIDAD
JURÍDICA. El parágrafo del artículo 3o de La Ley 963 de 2005, quedará así:

“Para los efectos de esta ley se entienden como inversiones nuevas, aquellas que se realicen en
proyectos que entren en operación con posterioridad a la suscripción del contrato de estabilidad
jurídica”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo no se encuentra vigente. Ver la norma que modifica.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

ARTÍCULO 50. COLOMBIA PRODUCTIVA. <Artículo derogado por el artículo 372 de la
Ley 2294 de 2023 - Ver artículo 305 de la Ley 2294 de 2023>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

- Artículo modificado por el artículo 163 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 2294 de 2023; Art. 305

Decreto 2052 de 2019; Art. 1 (DUR 1074; Título 1.3.1)

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 50. <Artículo modificado por el artículo 163 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> El Programa de Transformación Productiva, que en adelante se
llamará Colombia Productiva, será el encargado de promover la productividad, la
competitividad y los encadenamientos productivos para fortalecer cadenas de valor
sostenibles; implementar estrategias público-privadas que permitan el aprovechamiento de
ventajas comparativas y competitivas para afrontar los retos del mercado global; y, fortalecer
las capacidades empresariales, la sofisticación, la calidad y el valor agregado de los
productos y servicos, de acuerdo a la política que defina el Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo.

Los recursos que integrarán el patrimonio autónomo son los siguientes:

1. Recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación.



2. Recursos aportados por las entidades nacionales, internacionales, territoriales o por
particulares a través de convenios o transferencias.

3. Donaciones.

4. Recursos de cooperación nacional o internacional.

5. Rendimientos financieros generados por los recursos entregados, los cuales se reinvertirán
de pleno derecho en el Patrimonio Autónomo.

6. Los dividendos que sean decretados en favor de la Nación por la Asamblea General de
Accionistas del Banco de Comercio Exterior (Bancoldex).

7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.

Este programa será un patrimonio autónomo con régimen privado y será administrado
directamente por el Banco de Comercio Exterior (Bancoldex), sus filiales o por la entidad
que defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Todas las referencias que se hayan hecho o que se hagan al Programa de Transformación
Productiva deben entenderse referidas a Colombia Productiva.

Texto modificado por la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 50. PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA (PTP). El
Programa de Transformación Productiva tendrá por objeto la implementación de estrategias
público-privadas y el aprovechamiento de ventajas comparativas para la mejora en
productividad y competitividad de la industria, en el marco de la Política de Desarrollo
Productivo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, al cual se podrán destinar
recursos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de Organismos Internacionales de
Desarrollo, convenios de cooperación internacional, convenios con organizaciones privadas,
convenios con entes territoriales y transferencias de otras entidades públicas de orden
nacional y regional. Este programa será un patrimonio autónomo con régimen privado
administrado por el Banco de Comercio Exterior S.A. (Bancóldex).

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 50. PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA. El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo destinará recursos para el Programa de Transformación
Productiva el cual, mediante un mecanismo de manejo separado de cuentas que para todos
sus efectos se asimile a un patrimonio autónomo, será administrado por el Banco de
Comercio Exterior S.A. – Bancoldex en una cuenta de orden. El programa tendrá por objeto
la implementación de la política y planes de negocios público-privados para el desarrollo de
sectores estratégicos para el país.

ARTÍCULO 51. RECURSOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS.
<Artículo modificado por el artículo 141 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> La Nación y sus entidades descentralizadas podrán destinar y asignar recursos para
financiar la realización de estudios de identificación, preinversión y estructuración de proyectos
de carácter estratégico, del orden nacional y territorial necesarios para dar cumplimiento al
presente Plan Nacional de Desarrollo. Estos podrán ser canalizados a través de entidades



públicas de carácter financiero del orden nacional definidas por el Departamento Nacional de
Planeación, de reconocida capacidad técnica, administrativa y operativa, y administrados en
coordinación con las entidades correspondientes.

Las entidades financieras podrán gestionar recursos públicos o privados de carácter
complementario, en beneficio de las regiones, que permitan cofinanciar los estudios a que se
refiere esta norma.

Notas de Vigencia

- El texto modificado por la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- Artículo modificado por el artículo 141 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Concordancias

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.4.1.1.4.2 Par.; Art. 2.2.4.1.1.4.3; Art. 2.2.4.1.1.5.5;
Art. 2.2.4.1.1.5.6; Art. 2.2.4.1.1.5.7; Sección 2.2.6.3.1

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 51. RECURSOS PARA PROYECTOS ESTRATÉGICOS. La Nación y sus
entidades descentralizadas destinarán recursos para financiar la realización de estudios de
identificación, preinversión y estructuración de proyectos de carácter estratégico, necesarios
para dar cumplimiento al presente Plan Nacional de Desarrollo. Estos podrán ser canalizados
a través de entidades públicas de carácter financiero del orden nacional definidas por el
Departamento Nacional de Planeación, de reconocida capacidad técnica, administrativa y
operativa, y administrados en coordinación con las entidades correspondientes.

Las entidades financieras podrán gestionar recursos públicos o privados de carácter
complementario, para cofinanciar los estudios a que refiere esta norma.

ARTÍCULO 52. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES Y REGULACIONES
EMPRESARIALES. El Departamento Administrativo de la Función Pública, en coordinación
con el Departamento Nacional de Planeación y la Alta Consejería Presidencial para la Gestión
Pública y Privada:

1. Identificará barreras de acceso y costos de transacción derivados de regulaciones y trámites
transversales o sectoriales de origen administrativo y legal existentes en cualquier nivel de la
administración pública.



2. Propondrá a todas las instituciones del Estado las reformas o derogatorias de las normas que
refieren a los trámites y regulaciones injustificadas.

Para cumplir estas funciones se adoptará el Programa de Racionalización de Regulaciones y
Trámites para evaluar, analizar e implementar acciones de mejoras en las regulaciones en todos
los niveles de la administración pública y adoptar un marco conceptual que permita calificar los
requisitos de entrada a los mercados, los trámites y las regulaciones como barreras de acceso.

El Programa deberá estar diseñado y estructurado dentro de los 4 meses siguientes a la
publicación de la presente ley.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

2.2 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 53. APROVECHAMIENTO DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS
DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA TIC. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley
1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 53. Las entidades públicas nacionales, formuladoras de proyectos de
infraestructura pública de transporte terrestre financiados o cofinanciados con recursos de la
Nación y/o concesionados, deberán coordinar con el Ministerio de TIC la pertinencia de
incorporar como parte de sus proyectos la infraestructura para el despliegue de redes públicas
de TIC o de elementos que soporten el despliegue de dichas redes, de acuerdo con las
necesidades de telecomunicaciones que establezca el Ministerio de TIC.

Para tales efectos, las entidades públicas nacionales, formuladoras enviarán una
comunicación al Ministerio de TIC con información relevante en relación con los nuevos
proyectos a desarrollar. A partir de la recepción de esta comunicación, el Ministerio de TIC
contará con un plazo máximo de diez (10) días hábiles para oficializar su interés para acordar
los proyectos en donde se pueda desarrollar infraestructura para el despliegue de redes
públicas de TIC, de acuerdo con las necesidades de telecomunicaciones.

Una vez acordados los proyectos en donde sea pertinente el desarrollo de dicha
infraestructura, las entidades formuladoras establecerán en una etapa temprana de la
estructuración de estos proyectos, en coordinación con el Ministerio de TIC, las condiciones
técnicas, legales, económicas y financieras bajo las cuales se incorporará a los citados
proyectos aquella infraestructura para el tendido de redes públicas de telecomunicaciones o
de elementos que soporten su despliegue.

Dicha estructuración deberá contar con el previo acuerdo entre las partes sobre los
mecanismos y fuentes de financiación y/o la contraprestación económica a que haya lugar
para el desarrollo de dicha infraestructura, así como las condiciones de uso, las cuales no
podrán ir más allá de las exigencias contempladas en la normatividad vigente, incluida la
técnica o ambiental aplicable, y en las prácticas de buena ingeniería. El Ministerio de TIC,
para este efecto, a través del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
podrá financiar o cofinanciar, según sea el caso, la infraestructura requerida.

El proceso de coordinación entre el Ministerio de TIC y las entidades públicas nacionales,
formuladoras de proyectos de infraestructura pública de transporte terrestre, que incorporen
el despliegue de redes públicas de TIC o de elementos que soporten el despliegue de dichas
redes, no puede generar sobrecostos ni demoras en la formulación y desarrollo de dichos
proyectos.

ARTÍCULO 54. INFRAESTRUCTURA PARA REDES Y SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES AL INTERIOR DE LAS ZONAS COMUNES EN LOS
INMUEBLES QUE TENGAN UN RÉGIMEN DE COPROPIEDAD O PROPIEDAD
HORIZONTAL. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 54. La Comisión de Regulación de Comunicaciones deberá expedir la
regulación asociada al acceso y uso por parte de los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones a la infraestructura dispuesta para redes y servicios de
telecomunicaciones al interior de las zonas comunes en los inmuebles que tengan un régimen
de copropiedad o propiedad horizontal, bajo criterios de libre competencia, trato no
discriminatorio y viabilidad técnica y económica. La Comisión de Regulación de
Comunicaciones expedirá el reglamento técnico en materia de instalación de redes de
telecomunicaciones en los inmuebles que tengan un régimen de copropiedad o propiedad
horizontal.

ARTÍCULO 55. ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE TIC. <Artículo derogado por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 227

Ley 1341 de 2009; Art. 3o. Nums. 7o. y 8o.; Art. 4o.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 55. Las entidades del Estado de los niveles nacional, departamental, distrital y
municipal, en el ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, promoverán el goce
efectivo del derecho de acceso a todas las personas a la información y las comunicaciones,
dentro de los límites establecidos por la Constitución y la Ley a través de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones y se abstendrán de establecer barreras, prohibiciones y
restricciones que impidan dicho acceso.

Con el fin de implementar lo establecido en el presente Plan Nacional de Desarrollo,
corresponde a la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de conformidad con las
normas, establecer parámetros para que estas, en el ámbito de sus competencias, promuevan
el despliegue de los componentes de infraestructura pasiva y de soporte de conformidad con
los principios de trato no discriminatorio, promoción de la competencia, eficiencia, garantía
de los derechos de los usuarios y promoción del acceso de las personas que habitan en zonas
donde tales servicios no se están prestando, en aras de superar las condiciones de
desigualdad, marginalidad y vulnerabilidad.

ARTÍCULO 56. NEUTRALIDAD EN INTERNET. Los prestadores del servicio de Internet:

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 1336 de 2006 <sic, 2009>, no podrán bloquear,
interferir, discriminar, ni restringir el derecho de cualquier usuario de Internet, para utilizar,



enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación o servicio lícito a través de Internet. En
este sentido, deberán ofrecer a cada usuario un servicio de acceso a Internet o de conectividad,
que no distinga arbitrariamente contenidos, aplicaciones o servicios, basados en la fuente de
origen o propiedad de estos. Los prestadores del servicio de Internet podrán hacer ofertas según
las necesidades de los segmentos de mercado o de sus usuarios de acuerdo con sus perfiles de
uso y consumo, lo cual no se entenderá como discriminación.

2. No podrán limitar el derecho de un usuario a incorporar o utilizar cualquier clase de
instrumentos, dispositivos o aparatos en la red, siempre que sean legales y que los mismos no
dañen o perjudiquen la red o la calidad del servicio.

3. Ofrecerán a los usuarios servicios de controles parentales para contenidos que atenten contra
la ley, dando al usuario información por adelantado de manera clara y precisa respecto del
alcance de tales servicios.

4. Publicarán en un sitio web, toda la información relativa a las características del acceso a
Internet ofrecido, su velocidad, calidad del servicio, diferenciando entre las conexiones
nacionales e internacionales, así como la naturaleza y garantías del servicio.

5. Implementarán mecanismos para preservar la privacidad de los usuarios, contra virus y la
seguridad de la red.

6. Bloquearán el acceso a determinados contenidos, aplicaciones o servicios, sólo a pedido
expreso del usuario.

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Comunicaciones regulará los términos y
Condiciones de aplicación de lo establecido en este artículo. La regulación inicial deberá ser
expedida dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 12 de la Ley 2108 de 2021>

Notas de Vigencia

- Decreto 555 de 2020 derogado por el artículo 12 de la Ley 2108 de 2021, '“Ley de Internet
como servicio público esencial y universal” o por medio de la cual se modifica la Ley 1341
de 2009 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.750 de 29 de
julio de 2021.

- Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto Legislativo 555 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas con el fin de atender la situación de emergencia económica, social y
ecológica de la que trata el Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.286
de 15 de abril de 2020. Vigente mientras se mantenga la declaratoria de la emergencia
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19- Resolución MSPS 385 del 12 de marzo de
2020.

- Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto Legislativo 464 de 2020, 'por el cual se
disponen medidas “con el fin de atender la situación de emergencia económica, social y
ecológica de la que trata el Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.265
de 23 de marzo 2020. Regirá por el término que se mantenga el Estado de emergencia -
Decreto 417 de 2020.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Decreto 555 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-209-20 de 1 de julio de 2020, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero
Pérez.

- Decreto 464 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-151-20 de 27 de mayo de 2020, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

Concordancias

Resolución CRC 5969 de 2020

Resolución CRC 5951 de 2020

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto Legislativo 555 de 2020:

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto Legislativo 555 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión de Regulación de Comunicaciones
definirá las reglas y eventos en los que los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones, que prestan servicios de conexión a Internet podrán, con sujeción a las
necesidades que se generen por aumentos del tráfico que cursa sobre las redes y las mayores
demandas del servicio, priorizar el acceso del usuario a contenidos o aplicaciones
relacionados con los servicios de salud, las páginas gubernamentales y del sector público, el
desarrollo de actividades laborales, de educación y el ejercicio de derechos fundamentales,
únicamente durante la ocurrencia de pandemias declaradas por la Organización Mundial de la
Salud.

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, que prestan servicios de
conexión a Internet deberán reportar, mínimo cada dos días, a la Comisión de Regulación de
Comunicaciones el comportamiento del tráfico de sus redes a efectos de determinar
oportunamente las medidas a Implementar para priorizar contenidos o aplicaciones, durante
la ocurrencia de pandemias declaradas por la Organización Mundial de la Salud.
Adicionalmente, deberán reportar la evidencia suficiente que justifique la priorización de las
aplicaciones o contenidos antes mencionados, al menos 24 horas antes de iniciar la
priorización de la que trata el presente parágrafo transitorio. Este informe deberá contener
también la fecha y hora exacta de inicio y la fecha y hora exacta de finalización de la
priorización, sin que pueda exceder la durante la ocurrencia de pandemias declaradas por la
Organización Mundial de la Salud. En ningún caso, la priorización Implicará el bloqueo de
algún tipo de aplicación o contenido, salvo aquellos prohibidos expresamente por la Ley.

Durante la ocurrencia de pandemias declaradas por la Organización Mundial de la Salud, los
servicios de reproducción de video bajo demanda sobre Internet priorizarán la transmisión de
sus contenidos en formato de definición estándar, es decir, que no sea de alta definición ni
superior.

Texto adicionado por el Decreto 464 de 2020:

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 4 del Decreto Legislativo 464 de



2020. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión de Regulación de Comunicaciones en los
tres (3) días siguientes a la vigencia del presente Decreto definirá las reglas y eventos en los
que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, que prestan servicios de
conexión a Internet podrán, con sujeción a las necesidades que se generen por aumentos del
tráfico que cursa sobre las redes y las mayores demandas del servicio, priorizar el acceso del
usuario a contenidos o aplicaciones relacionados con los servicios de salud, las páginas
gubernamentales y del sector público, el desarrollo de actividades laborales, de educación y
el ejercicio de derechos fundamentales, únicamente durante la ocurrencia de pandemias
declaradas por ia Organización Mundial de la Salud.

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, que prestan servicios de
conexión a Internet deberán reportar, mínimo cada dos días, a la Comisión de Regulación de
Comunicaciones el comportamiento del tráfico de sus redes a efectos de determinar
oportunamente las medidas a implementar para priorizar contenidos o aplicaciones, durante
la ocurrencia de pandemias declaradas por la Organización Mundial de la Salud.
Adicionalmente, deberán reportar la evidencia suficiente que justifique la priorización de las
aplicaciones o contenidos antes mencionados, al menos 24 horas antes de iniciar la
priorización de la que trata el presente parágrafo transitorio. Este informe deberá contener
también ia fecha y hora exacta de inicio y la fecha y hora exacta de finalización de la
priorización, sin que pueda exceder la durante la ocurrencia de pandemias declaradas por la
Organización Mundial de la Salud. En ningún caso, la priorización implicará el bloqueo de
algún tipo de aplicación o contenido, salvo aquellos prohibidos expresamente por la Ley.

Durante la ocurrencia de pandemias declaradas por la Organización Mundial de la Salud, los
servicios de reproducción de video bajo demanda sobre Internet priorizarán la transmisión de
sus contenidos en formato de definición estándar, es decir, que no sea de alta definición ni
superior.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 57. CONDICIONES EFICIENTES PARA EL USO DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Con el
objeto de que la Comisión de Regulación de Comunicaciones dé cumplimiento a lo establecido
en el numeral 5 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, específicamente en lo relacionado con el
sector eléctrico, esta entidad deberá coordinar con la Comisión de Regulación de Energía y Gas
la definición de las condiciones en las cuales podrá ser utilizada y/o remunerada la
infraestructura y/o redes eléctricas, en la prestación de servicios de telecomunicaciones, bajo un
esquema de costos eficientes.



Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 58. INTERNET SOCIAL. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley
1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Notas del Editor

El editor destaca que el artículo 36 de la Ley 1341 de 2009 fue reglamentado con el Decreto
1161 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.679 de 13 de abril de 2010, 'Por el cual
se dictan algunas disposiciones relacionadas con el régimen de contraprestaciones en materia
de telecomunicaciones y se derogan los Decretos 1972 y 2805 de 2008'

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 194

Ley 1341 de 2009; Art. 69

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 58. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
promoverá que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones fijas y móviles
ofrezcan planes de Internet de banda ancha social para usuarios pertenecientes a estratos
socioeconómicos 1 y 2, entre otras, de las siguientes formas:

1. Transición para los proveedores de redes y servicios de Telefonía Pública Básica
Conmutada Local (TPBCL) y Local Extendida (TPBCLE) establecidos a la fecha de
expedición de la Ley 1341 de 2009. Los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones establecidos para TPBCL y TPBCLE, destinarán directamente a sus
usuarios de estratos 1 y 2, la contraprestación de que trata el artículo 36 de la Ley 1341 de
2009 por un periodo de cinco (5) años, contados a partir del momento en que dicho artículo
se reglamentó, para subsidiar los servicios de acceso a Internet y banda ancha y los servicios
de telecomunicaciones subsidiados por virtud de la Ley 142 de 1994.



El déficit que se llegare a generar en el periodo de transición con ocasión de lo establecido en
el inciso anterior, que no sea posible cubrir con el valor de la contraprestación de que trata el
artículo 36 de la Ley 1341 de 2009, será cubierto anualmente por el Fondo de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones de acuerdo con los informes presentados en los
formatos definidos para tal fin.

2. Los demás proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que ofrezcan planes de
acceso fijo o móvil a internet de banda ancha podrán destinar la contraprestación periódica
que deben pagar al Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para
subsidiar planes de internet de banda ancha para usuarios que pertenezcan a estratos
socioeconómicos 1 y 2. Para el caso de los planes de internet social de los operadores
móviles, estos deberán limitar la cobertura de los mismos a las celdas ubicadas en los estratos
1 y 2.

PARÁGRAFO 1o. Corresponde al Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, con el apoyo técnico de la Comisión de Regulación de Comunicaciones,
definir el tope de los montos y las condiciones en que se asignarán los subsidios así como las
características de los planes de internet social, conforme a las metas de masificación de
acceso a internet.

Si después de destinar el monto de contraprestación a los subsidios, existiese superavit de
recursos, estos serán pagados al Fondo de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

PARÁGRAFO 2o. Los proveedores de redes y servicios que ofrezcan planes de acceso a
internet de los que trata el presente artículo deberán incluir planes con condiciones especiales
para las escuelas públicas ubicadas en zonas de estratos socioeconómicos 1 y 2.

PARÁGRAFO 3o. Los planes de internet social de que trata el presente artículo podrán
incluir el computador o terminal de internet.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
promocionará a través del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
proyectos de masificación de internet de banda ancha para los usuarios pertenecientes a los
estratos socioeconómicos 1 y 2 sobre las redes de TPBCL, TPBCLE, fijas y móviles.

ARTÍCULO 59. FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO COMUNITARIO DE
RADIODIFUSIÓN SONORA. El parágrafo 2o del artículo 57 de la Ley 1341 de 2009, quedará
así:

“Parágrafo 2o. El servicio comunitario de radiodifusión sonora será un servicio de
telecomunicaciones, otorgado mediante licencia y proceso de selección objetiva, previo
cumplimiento de los requisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Los organismos y entidades del Sector Público incluirán, dentro de sus estrategias de
comunicación integral de sus diferentes campañas de divulgación públicas de interés y contenido
social, a las emisoras comunitarias como plataformas locales de difusión”.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

2.3 AGROPECUARIA Y DESARROLLO RURAL.

ARTÍCULO 60. PROYECTOS ESPECIALES AGROPECUARIOS O FORESTALES.
<Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-644-
12 de 23 de agosto de 2012, Magistrada Ponente Dra. Adriana María Guillén Arango .

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 60. Adiciónese la Ley 160 de 1994 con el siguiente artículo:

“Artículo 72A. Proyectos especiales agropecuarios o forestales. A solicitud del interesado
se podrán autorizar actos o contratos en virtud de los cuales una persona natural o jurídica
adquiera o reciba el aporte de la propiedad de tierras que originalmente fueron adjudicadas
como baldíos o adquiridas a través de subsidio integral de tierras, aún cuando como resultado
de ello se consoliden propiedades de superficies que excedan a la fijada para las Unidades
Agrícolas Familiares UAF por el Incoder, siempre y cuando los predios objeto de la solicitud
estén vinculados a un proyecto de desarrollo agropecuario o forestal que justifique la
operación”.

ARTÍCULO 61. COMISIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES DE DESARROLLO
AGROPECUARIO Y FORESTAL. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-644-
12 de 23 de agosto de 2012, Magistrada Ponente Dra. Adriana María Guillén Arango .

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 61. Adiciónese la Ley 160 de 1994 con el siguiente artículo:

“Artículo 72B. Comisión de Proyectos Especiales de Desarrollo Agropecuario y Forestal.
Créase la Comisión de Proyectos Especiales de Desarrollo Agropecuario y Forestal, con el
objeto de recibir, evaluar y aprobar los proyectos especiales agropecuarios y forestales,
autorizar las solicitudes de los actos o contratos relacionados con estos proyectos cuando con
ellos se consolide la propiedad de superficies que excedan 10 UAF, y de hacer el seguimiento
para garantizar el cumplimiento de lo aprobado y autorizado.

La Comisión estará integrada por los Ministros de Agricultura y Desarrollo Rural, de
Hacienda y Crédito Público, de Comercio, de Ambiente, Vivienda y desarrollo Territorial, o
quien haga sus veces, de Industria y Turismo, el Director del Departamento Nacional de
Planeación Nacional y el Alto Consejero(a) para la Gestión Pública y Privada de la
Presidencia de la República. El Gerente del INCODER ejercerá la Secretaría Técnica.

Al reglamentar la materia el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los criterios para la
aprobación de los proyectos y para la autorización de los actos y contratos sometidos a
consideración de la Comisión, incluyendo la generación de inversión y empleo, su aporte a la
innovación, la transferencia tecnológica y el porcentaje de predios aportados al proyecto. La
reglamentación respectiva será expedida dentro de los seis meses siguientes a la aprobación
de la presente ley.

Al considerar los proyectos, la Comisión dará preferencia a los casos en los cuales se aportan
predios y a aquellos en los cuales se configuran alianzas o asociaciones entre pequeños,
medianos y/o grandes productores. Las solicitudes que se presenten a consideración de la
Comisión, deberán incluir la descripción del proyecto que se desarrollará en el predio
consolidado, con la identificación precisa de los predios para los cuales se solicita la
autorización.

En caso de terminación o liquidación anticipada de cualquier proyecto que haya implicado el
aporte de predios adjudicados o adquiridos mediante el subsidio integral de tierras, los
adjudicatarios y/o beneficiarios del subsidio tendrán la primera opción para recuperar la
propiedad del predio aportado.

PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales la superficie sobre la cual se consolida la
propiedad sea igual o inferior a 10 UAF los proyectos y las transacciones sobre la tierra no
requerirán autorización ni aprobación por parte de la comisión, pero esta será informada
sobre el proyecto a realizar con su descripción y sobre las transacciones, con la identificación
precisa de cada uno de los predios sobre los cuales dichas transacciones se efectuarán.

PARÁGRAFO 2o. El término mínimo del contrato de operación y funcionamiento de que
trata el artículo 22 de la Ley 160 de 1994 y la condición resolutoria de que trata el artículo 25
de la misma ley, no serán aplicables a los beneficiarios del subsidio integral de tierras cuando
se trate de predios aportados o vendidos para el desarrollo de los Proyectos Especiales de
Desarrollo Agropecuario y Forestal”.

ARTÍCULO 62o. <Artículo INEXEQUIBLE>



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-644-
12 de 23 de agosto de 2012, Magistrada Ponente Dra. Adriana María Guillén Arango .

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 83 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 83. Las sociedades de cualquier índole que sean reconocidas por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural como empresas especializadas del sector agropecuario y
forestal, podrán solicitar autorización para el uso y aprovechamiento de terrenos baldíos en
las Zonas de Desarrollo Empresarial establecidas en el artículo anterior, en las extensiones y
con las condiciones que al efecto determine el Consejo Directivo del INCODER, de acuerdo
con la reglamentación del Gobierno Nacional.

Tal autorización se hará efectiva previa presentación y aprobación del proyecto a desarrollar
en los terrenos baldíos y mediante contrato celebrado con el Instituto. En todo caso, el
incumplimiento de las obligaciones del contrato celebrado dará lugar a la reversión de la
autorización de los terrenos baldíos.

La autorización para el aprovechamiento de los terrenos baldíos se efectuará a través de
contratos de leasing, arriendos de largo plazo, concesión u otras modalidades que no
impliquen la transferencia de la propiedad, de acuerdo con la reglamentación que para el
efecto expedirá el Gobierno Nacional”.

ARTÍCULO 63. SUBSIDIO INTEGRAL DE REFORMA AGRARIA. Modifíquese el
artículo 20 de la Ley 160 de 1994 el cual quedará así:

“Artículo 20. Establézcase un Subsidio Integral de Reforma Agraria, con cargo al presupuesto
del INCODER, que podrá cubrir hasta el 100% del valor de la tierra y/o de los requerimientos
financieros para el establecimiento del proyecto productivo agropecuario, según las condiciones
socioeconómicas de los beneficiarios.

Este subsidio será equivalente al valor de la Unidad Agrícola Familiar (UAF) y será otorgado por
una sola vez, con arreglo a las políticas y a los criterios de planificación, focalización,
priorización, exigibilidad y calificación que, para el efecto, determine el Gobierno Nacional a
través del INCODER. Quienes hayan sido beneficiarios del subsidio exclusivamente para la
compra de tierras, podrán ser objeto del presente subsidio únicamente por el monto destinado a
cubrir los requerimientos financieros para el establecimiento del proyecto productivo
agropecuario.

El subsidio será asignado a través de procedimientos de libre concurrencia, por convocatorias
abiertas a los pequeños productores, salvo los casos excepcionalmente definidos por el Consejo
Directivo del INCODER y como medida compensatoria cuando no sea posible adelantar la
restitución de los predios despojados, en los cuales el subsidio podrá ser asignado directamente.

Con los recursos destinados para el subsidio integral en cada vigencia, se dará prioridad a la



atención de las solicitudes pendientes que resultaron viables en convocatoria anterior.

PARÁGRAFO 1o. En el pago del Subsidio Integral para el acceso a la tierra y apoyo productivo
en la conformación de Empresas Básicas Agropecuarias, así como el implícito en la adquisición
directa de tierras, el Gobierno Nacional podrá emplear cualquier modalidad de pago contra
recursos del presupuesto nacional.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades territoriales, las organizaciones campesinas, las entidades sin
ánimo de lucro, las asociaciones mutuales, los cabildos indígenas, los concejos consultivos de las
comunidades afrocolombianas, las autoridades del pueblo Rom, los gremios agropecuarios y
demás organismos que sean autorizados por el reglamento, podrán presentar solicitudes de
subsidio a nombre de los beneficiarios”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo no se encuentra vigente. Ver la norma que modifica.

ARTÍCULO 64. SUBSIDIO DE ENERGÍA PARA DISTRITOS DE RIEGO. <Ver Notas del
Editor> La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente a
un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía eléctrica y gas natural que
consuman los distritos de riego que utilicen equipos electromecánicos para su operación
debidamente comprobado por las empresas prestadoras del servicio respectivo, de los usuarios de
los distritos de riego y de los distritos de riego administrados por el Estado o por las
Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el riego
dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas natural, los
usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Con cargo al Presupuesto General de la Nación de la vigencia
fiscal 2012 se atenderán las obligaciones causadas y no pagadas durante el año 2009, por
concepto del costo de la energía eléctrica, como lo determinaba el artículo 112 de la Ley 1152 de
2007.

Notas del Editor

- Si bien este artículo no fue derogado expresamente por la Ley 1955 de 2019, el tema aquí
tratado fue incorporado en el artículo 227 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Notas de Vigencia



Ver Notas del Editor.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 65. SISTEMAS DE TRAZABILIDAD. <Artículo derogado por el artículo 267
de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 233

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 65. Con el fin de mejorar la sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos,
prevenir prácticas ilegales en el comercio de los mismos, mejorar la información disponible
para el consumidor y responder a los requerimientos del comercio internacional, el Gobierno
Nacional, en coordinación con el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, y el Instituto
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA, reglamentará de acuerdo a
su competencia, la implementación de sistemas de trazabilidad por parte del sector privado
tanto en el sector primario como en el de transformación y distribución de alimentos, y
realizará el control de dichos sistemas. Su implementación lo harán entidades de reconocida
idoneidad de identificación o desarrollo de plataformas tecnológicas de trazabilidad de
productos.

PARÁGRAFO. Las autoridades competentes tendrán acceso a la información de los sistemas
de trazabilidad implementados para cumplir con sus funciones de inspección, vigilancia y
control.

ARTÍCULO 66. PROGRAMA ESPECIAL PARA LA REFORESTACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 66. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo Forestal, créase el Programa
Nacional de Reforestación Comercial con el fin de aprovechar el potencial forestal nacional y
ampliar la oferta productiva, contribuyendo a rehabilitar el uso de los suelos con potencial
para la reforestación, incluyendo las cuencas de los ríos y las áreas conectadas con ellas.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional formulará y adoptará el Plan de Acción de
Reforestación Comercial en el cual se determinarán sus objetivos, metas y estrategias.

ARTÍCULO 67. POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO. <Artículo
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 67. El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural serán responsables de liderar y coordinar la formulación de la política
general de desarrollo rural y agropecuario, de acuerdo con sus competencias, con base en
criterios de ordenamiento productivo y social que permitan determinar las áreas prioritarias
de desarrollo rural. Para tal efecto, identificarán el uso actual y potencial del suelo, ordenarán
las zonas geográficas de acuerdo con sus características biofísicas, sus condiciones
económicas, sociales y de infraestructura, lo que podrá ser empleado por los entes
territoriales en la elaboración de los Planes de Ordenamiento Territorial en las zonas rurales
de los municipios.

ARTÍCULO 68. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA AGROPECUARIA. <Artículo derogado
por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 68. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación con las
entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación,
definirá una política de Innovación Tecnológica Agropecuaria orientada a mejorar la
productividad y competitividad de la producción. Esta política debe desarrollar agendas de
investigación e innovación por cadena productiva cuyos resultados se conviertan en
productos y servicios que puedan ser incorporados por los productores, a través de
mecanismos de transferencia tecnológica y servicios de Asistencia Técnica Integral.

ARTÍCULO 69. SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL. <Artículo derogado
por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 69. Las Entidades Prestadoras de Servicios de Asistencia Técnica Integral
podrán ser entidades de carácter público, mixtas, privadas, comunitarias, solidarias,
incluyendo instituciones de educación técnica, tecnológica y universitaria. Los servicios de
asistencia técnica integral se orientarán simultáneamente a: i) mejorar los aspectos técnicos y
productivos en finca; ii) generar capacidades para la gestión de proyectos; iii) generar
capacidades para la transformación y comercialización de los productos; y en el caso de los
pequeños productores, adicionalmente iv) promover formas colectivas y asociativas a lo
largo de todo el proceso de producción, transformación y comercialización.

ARTÍCULO 70. DE LOS RESGUARDOS DE ORIGEN COLONIAL. <Artículo derogado
por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 70. Durante la vigencia de la presente ley el Instituto Colombiano para el
Desarrollo rural INCODER, de conformidad con el artículo 85 de la Ley 160 de 1994,
reestructurará los resguardos de origen colonial previa clarificación sobre la vigencia legal de
los respectivos títulos con las tierras poseídas por los miembros de la parcialidad a título
individual o colectivo, y los predios adquiridos o donados a favor de la comunidad por el
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA u otras entidades.

Mientras se adelantan los trámites de clarificación de las propiedades correspondientes a los
resguardos de origen colonial, para efectos de liquidar la compensación a que hace referencia
el artículo 184 de la Ley 223 de 1995, para la vigencia de 2011 en adelante, el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi tendrá en cuenta las áreas y localización que se encuentren en
las bases de datos de la Dirección de asuntos Indígenas, Minorías y Rom del Ministerio del
Interior y de Justicia.

Las entidades involucradas en la identificación jurídica y física de los resguardos indígenas
de origen colonial deben utilizar para estos fines cartografía básica oficial georreferenciada.

PARÁGRAFO. La reestructuración y clasificación de los resguardos indígenas de origen
colonial se hará de conformidad con los procedimientos acordados entre el Gobierno
Nacional y la Comisión Nacional de Territorios Indígenas, dentro del marco de la Mesa
Nacional de concertación de pueblos indígenas de acuerdo al Decreto 1397 de 1996.

ARTÍCULO 71. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 71. Modifíquese el artículo 3o de la Ley 1375 de 2010 “por la cual se establecen
las tasas por la prestación de servicios a través del Sistema Nacional de Información e
Identificación del Ganado Bovino, Sinigán”, el cual quedará de la siguiente forma:

“Artículo 3o. Base de imposición y tarifa. Las tarifas de la tasa serán fijadas por el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con el sistema y método
establecidos a continuación:

1. Sistema: Para la fijación de las tarifas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Cuantificación de los materiales, suministros y demás insumos tecnológicos y de recurso
humano, utilizados para el montaje, administración, capacitación, mantenimiento, reparación
y cobertura de los servicios. Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con
terceros, se considerará el valor del servicio contratado;



b) Cuantificación de la financiación, construcción, manejo de bases de datos, acceso a otros
sistemas de información, tecnificación y modernización, ampliación de servicios,
actualización, alianzas estratégicas, herramientas, provisiones, sostenimiento y demás gastos
asociados;

c) Cuantificación y valoración de los recursos necesarios para garantizar plenamente la
prestación de un servicio adecuado, consolidado, oportuno y suficiente para los usuarios del
mismo.

2. Método: Una vez determinados los costos conforme al sistema, el Gobierno Nacional
fijará la distribución de los mismos entre los sujetos pasivos de la tasa aplicando el siguiente
método:

a) Con base en la información estadística ganadera, deberá estimar la cantidad promedio de
utilización de los servicios, es decir, el número y/o porcentaje de usuarios y transacciones;

b) La tarifa para cada uno de los servicios prestados a través de SINIGÁN, tendrá en cuenta
el sistema para determinar costos, antes mencionado, y será el resultado de dividir la suma de
los valores obtenidos de acuerdo con los literales a), b) y c) por la cantidad promedio de
utilización descrita en el literal a) de este numeral;

c) Las tarifas variarán con el fin de mantener un equilibrio entre los ingresos y los costos
asociados, y deberán reducirse proporcionalmente al ahorro que la tecnología signifique una
vez implementada. Para el efecto el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá
evaluar los valores establecidos cada año;

d) Las tarifas se establecerán en salarios mínimos diarios legales vigentes por cada
transacción o por cada cabeza de ganado, según el caso.

PARÁGRAFO 1o. Para la aplicación y desarrollo de esta ley se tendrán en cuenta los
principios de igualdad, economía, equidad y la recuperación del costo, así como todas
aquellas actividades orientadas al mejoramiento de los servicios de que trata la presente ley,
de manera que se garantice su eficiente y efectiva prestación al igual que la reserva de la
información.

PARÁGRAFO 2o. En todos los casos, el valor correspondiente a la tasa deberá pagarse con
anterioridad a la prestación del servicio”.

ARTÍCULO 72. DESCUENTO DE LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO.
<Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 72. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario podrá disponer que, para
los créditos cuyo valor esté amparado por el seguro agropecuario al que se refiere la Ley 69
de 1993, el valor de la prima asumido por el productor, sea descontado total o parcialmente
de la comisión del servicio de garantía del Fondo Agropecuario de Garantías - FAG, siempre
y cuando el FAG figure como beneficiario del seguro.

ARTÍCULO 73. SUBSIDIO DE LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO. Los
subsidios a la prima del seguro agropecuario a los que se refiere la Ley 69 de 1993 se podrán
financiar con cargo al Programa “Agro Ingreso Seguro - AIS” de que trata la Ley 1133 de 2007.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 74. AUTORIZACIÓN PARA EXPEDIR PÓLIZAS. Adiciónese el numeral 3 al
artículo 2o de la Ley 69 de 1993, el cual quedará así:

“3. Las compañías de seguros del exterior directamente o por conducto de intermediarios
autorizados. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del
registro de estas compañías o de sus intermediarios”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 75. Modifíquese el artículo 3o de la Ley 69 de 1993, el cual quedará así:

“El seguro agropecuario ampara los perjuicios causados por riesgos naturales y biológicos ajenos
al control del tomador, asegurado o beneficiario que afecten las actividades agropecuarias. El
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la aplicación de esta norma”.



Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 76. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 76. Modifíquese el inciso segundo del artículo 234 del Decreto 663 de 1993:

“En desarrollo de su objeto social, el Banco Agrario de Colombia S. A. (Banagrario) podrá
celebrar todas las operaciones autorizadas a los establecimientos de crédito bancarios, así
como celebrar operaciones sobre instrumentos financieros derivados sobre precios de
commodities, para mitigar los riesgos de crédito, mercado o liquidez”.

ARTÍCULO 77. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 77. Adiciónese un literal nuevo al numeral 1 del artículo 230 del Decreto 663 de
1993:

“e) Disponer de recursos, con el fin de cubrir total o parcialmente los gastos derivados de la
implementación de cualquier estrategia de cobertura, contratos de seguros, por parte del
sector agropecuario”.



ARTÍCULO 78. Los establecimientos bancarios están autorizados para invertir en el mercado
de commodities mediante la celebración de contratos de derivados sobre bienes y productos
agropecuarios o de otros commodities.

PARÁGRAFO. Las sociedades comisionistas de bolsas de valores y de productos podrán realizar
operaciones de derivados, siempre y cuando se registren en la cámara de riesgo central de
contraparte y en los términos que defina el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 79. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 79. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 112 del Decreto 663 de 1993:

“Parágrafo nuevo. Para el cálculo del monto que les corresponda acreditar a las entidades
financieras como inversión en títulos de desarrollo agropecuario, la Junta Directiva del
Banco de la República deberá tener en cuenta la posición propia que tengan las entidades
financieras en derivados sobre bienes y productos agropecuarios o en otros commodities, la
cual computará como parte del monto del total de la inversión que deban acreditar”.

ARTÍCULO 80. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 80. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 227 del Decreto 663 de 1993:

“Parágrafo nuevo. FINAGRO podrá prestar los servicios como miembro liquidador de las
cámaras de riesgo central de contraparte que operen en el país en los términos señalados en el
artículo 230 del presente decreto”.

ARTÍCULO 81. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 81. Modifíquese el artículo 77 de la Ley 964 de 2005.

“Artículo 77. Acceso a las bolsas. Quienes cumplan con los requisitos para ser sociedades
comisionistas de bolsa podrán tener acceso a las bolsas de valores y a las bolsas de
commodities, previa la respectiva inscripción en el Registro Nacional de Agentes del
Mercado de Valores y el cumplimiento de los requisitos objetivos que fijen los
administradores de las mismas.

Las bolsas de valores y las bolsas de commodities podrán autorizar el acceso de otras
personas al foro bursátil, previo el cumplimiento de los requisitos que se establezcan para el
efecto.

El Gobierno Nacional determinará las entidades que actuarán como miembros liquidadores
de las cámaras de riesgo central de contraparte que operen en el país respecto de operaciones
que tengan como subyacente bienes, productos agropecuarios y otros commodities”.

ARTÍCULO 82. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 82. Adiciónese al artículo 424 del Estatuto Tributario el siguiente inciso: El
fertilizante Cal Dolomita inorgánica para uso agrícola.

2.4 INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.



ARTÍCULO 83. MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA. <Artículo derogado por el artículo
73 de la Ley 1682 de 2013>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 73 de la Ley 1682 de 2013, 'por la cual se adoptan
medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden
facultades extraordinarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.982 de 22 de noviembre de
2013.

Notas del Editor

- El editor destaca que este artículo quedó incluido en la Ley 1474 de 2011, publicada en el
Diario Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011, 'por la cual se dictan normas orientadas a
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública', como parágrafos 1o. y 2o. del artículo 87, que
modificó el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado -principio de unidad de materia-,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-12 de 30 de mayo de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 246

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 83. Para efectos de decretar su expropiación, además de los motivos
determinados en otras leyes vigentes, declárese de utilidad pública o interés social los bienes
inmuebles necesarios para la ejecución de proyectos de infraestructura de transporte.

Para estos efectos, el procedimiento para cada proyecto de infraestructura de transporte
diseñado será el siguiente:

1. La entidad responsable expedirá una resolución mediante la cual determine de forma
precisa las coordenadas del proyecto.

2. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC o la entidad competente según el caso, en
los dos (2) meses siguientes a la publicación de la resolución de que trata el numeral anterior,
procederá a identificar los predios que se ven afectados por el proyecto y ordenará registrar la
calidad de predios de utilidad pública o interés social en los respectivos registros catastrales y
en los folios de matrícula inmobiliaria, quedando dichos predios fuera del comercio a partir
del mencionado registro.

3. Efectuado el Registro de que trata el numeral anterior, en un término de seis (6) meses el
IGAC o la entidad competente, con cargo a recursos de la entidad responsable del proyecto,



realizará el avalúo comercial del inmueble y lo notificará a esta y al propietario y demás
interesados acreditados.

4. El avalúo de que trata el numeral anterior deberá incluir el valor de las posesiones si las
hubiera y de las otras indemnizaciones o compensaciones que fuera del caso realizar, por
afectar dicha declaratoria el patrimonio de los particulares.

5. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para determinar el valor del precio de
adquisición o precio indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios en los procesos de
enajenación voluntaria y expropiación judicial y administrativa, teniendo en cuenta la
localización, las condiciones físicas y jurídicas y la destinación económica de los inmuebles.

6. Los interesados acreditados podrán interponer los recursos de ley en los términos del
Código Contencioso Administrativo contra el avalúo del IGAC o de la entidad competente.

7. En firme el avalúo, la entidad responsable del proyecto o el contratista si así se hubiere
pactado, pagará dentro de los tres (3) meses siguientes, las indemnizaciones o
compensaciones a que hubiere lugar. Al recibir el pago el particular, se entiende que existe
mutuo acuerdo en la negociación y transacción de posibles indemnizaciones futuras.

8. Efectuado el pago por mutuo acuerdo, se procederá a realizar el registro del predio a
nombre del responsable del proyecto ratificando la naturaleza de bien como de uso público e
interés social, el cual gozará de los beneficios del artículo 63 de la Constitución Política.

9. De no ser posible el pago directo de la indemnización o compensación, se expedirá un acto
administrativo de expropiación por parte de la entidad responsable del proyecto y se realizará
el pago por consignación a órdenes del Juez o Tribunal Contencioso Administrativo
competente, acto con el cual quedará cancelada la obligación.

10. La resolución de expropiación será el título con fundamento en el cual se procederá al
registro del predio a nombre de la entidad responsable del proyecto y que, como bien de uso
público e interés social, gozará de los beneficios del artículo 63 de la Constitución Política.
Lo anterior, sin perjuicio del derecho de las personas objeto de indemnización o
compensación a recurrir ante los Jueces Contencioso Administrativos el valor de las mismas
en cada caso particular.

11. La entidad responsable del proyecto deberá notificar a las personas objeto de la
indemnización o compensación, que el pago de la misma se realizó. Una vez efectuada la
notificación, dichos sujetos deberán entregar el inmueble dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes.

12. En el evento en que las personas objeto de indemnización o compensación no entreguen
el inmueble dentro del término señalado, la entidad responsable del proyecto y las
autoridades locales competentes deberán efectuar el desalojo dentro del mes siguiente al
vencimiento del plazo para entrega del inmueble.

PARÁGRAFO 1o. El presente artículo también será aplicable para proyectos de
infraestructura de transporte que estén contratados o en ejecución al momento de expedición
de la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. El avalúo comercial del inmueble requerido para la ejecución de



proyectos de infraestructura de transporte, en la medida en que supere en un 50% el valor del
avalúo catastral, podrá ser utilizado como criterio para actualizar el avalúo catastral de los
inmuebles que fueren desenglobados como consecuencia del proceso de enajenación
voluntaria o expropiación judicial o administrativa.

ARTÍCULO 84. SISTEMAS INTELIGENTES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE – SIT.
Los Sistemas Inteligentes de Transporte son un conjunto de soluciones tecnológicas informáticas
y de telecomunicaciones que recolectan, almacenan, procesan y distribuyen información, y se
deben diseñar para mejorar la operación, la gestión y la seguridad del transporte y el tránsito.

El Gobierno Nacional, con base en estudios y previa consulta con los prestadores de servicio,
adoptará los reglamentos técnicos y los estándares y protocolos de tecnología, establecerá el uso
de la tecnología en los proyectos SIT y los sistemas de compensación entre operadores.

PARÁGRAFO 1o. Las autoridades de tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción,
expedirán los actos administrativos correspondientes para garantizar el funcionamiento de los
sistemas de gestión de tránsito y transporte de proyectos SIT, de acuerdo con el marco normativo
establecido por el Gobierno Nacional. En aquellos casos en donde existan Áreas Metropolitanas
debidamente constituidas, serán estas las encargadas de expedir dichos actos administrativos.

PARÁGRAFO 2o. Los Sistemas de Gestión y Control de Flota, de Recaudo y de Semaforización
entre otros, hacen parte de los proyectos SIT.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 117

Decreto 1567 de 2020 (DUR 1079; Sección 2.2.1.2.3)

PARÁGRAFO 3o. El montaje de los sistemas inteligentes de transporte, podrá implicar la
concurrencia de más de un operador, lo que significará para el usuario la posibilidad de acceder a
diferentes proveedores, en diferentes lugares y tiempo. El Gobierno Nacional, con base en
estudios y previa consulta con los prestadores de servicio reglamentará la manera como esos
operadores compartirán información, tecnologías o repartirán los recursos que provengan de la
tarifa, cuando un mismo usuario utilice servicios de dos operadores diferentes.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias



Decreto Único 1079 de 2015; Parte 2.5

ARTÍCULO 85. CENTRO INTELIGENTE DE CONTROL DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE – CICTT. Se autoriza al Ministerio de Transporte y sus entidades adscritas para
estructurar y poner en funcionamiento el Centro Inteligente de Control de Tránsito y Transporte
– CICTT, que será operado por la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional en
coordinación permanente y continua con la Superintendencia de Puertos y Transporte con el
propósito de contribuir a la seguridad vial y al control en cumplimiento de las normas de tránsito
y transporte.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 86. DETECCIÓN DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO POR MEDIOS
TECNOLÓGICOS. <Artículo derogado por el artículo 15 de la Ley 1843 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 15 de la Ley 1843 de 2017, 'por medio de la cual se regula
la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos para la detección de infracciones y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 50.294 de 14 de julio de 2017.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de unidad de
materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-363-12 de 16 de mayo de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 86. En los eventos en que se empleen medios técnicos o tecnológicos para la
detección de infracciones de tránsito o transporte, las autoridades competentes deberán
vincular al trámite contravencional o procedimiento administrativo sancionatorio, al
propietario del vehículo, de acuerdo con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito.

Si se tratare de un vehículo particular, serán solidariamente responsables frente al pago de las
multas, el propietario y el conductor del vehículo. No obstante lo anterior, tratándose de
vehículos dados en leasing, en arrendamiento sin opción de compra y/o en operaciones de
renting, serán solidariamente responsables de la infracción el conductor y el locatario o
arrendatario.

ARTÍCULO 87. INFRAESTRUCTURAS LOGÍSTICAS ESPECIALIZADAS. <Ver Notas
del Editor> Las infraestructuras logísticas especializadas son áreas delimitadas donde se realizan,
por parte de uno o varios operadores, actividades relativas a la logística, el transporte,
manipulación y distribución de mercancías, funciones básicas técnicas y actividades de valor
agregado para el comercio de mercancías nacional e internacional.

Las infraestructuras logísticas especializadas, contemplan los nodos de abastecimiento
mayorista, centros de transporte terrestre, áreas logísticas de distribución, centros de carga aérea,
zonas de actividades logísticas portuarias, puertos secos y zonas logísticas multimodales.

PARÁGRAFO. En los procesos de revisión y ajuste de los planes de ordenamiento territorial se
podrán determinar los terrenos destinados a la localización de infraestructuras logísticas
especializadas en suelo urbano, de expansión urbana y rural.

Notas del Editor

- El artículo 8 de la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente, continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 8o. OPERACIONES ADUANERAS EN INFRAESTRUCTURAS
LOGÍSTICAS ESPECIALIZADAS. En las Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE)
se podrán realizar las operaciones aduaneras que defina la DIAN, de modo que estas
infraestructuras se integren a los corredores logísticos de importancia estratégica y se facilite
el comercio exterior aprovechando la intermodalidad para el movimiento de mercancías
desde y hacia los puertos de origen o destino.'.



El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 88. CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS
AGENTES QUE PARTICIPAN EN LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS LOGÍSTICOS
ESENCIALES ASOCIADOS A LA DISTRIBUCIÓN DE CARGA DE IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN. Las empresas privadas que participan en la gestión de los procesos logísticos
esenciales asociados a la distribución de la carga de importación y exportación y las entidades
gubernamentales encargadas de la inspección y control aduanero, antinarcóticos, sanitario,
fitosanitario deberán adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar el servicio a los
usuarios de la carga durante las veinticuatro (24) horas del día de los siete (7) días de la semana
en los diferentes puertos marítimos y otros centros de concentración de carga exterior, que serán
definidos por el Ministerio de Transporte. Todo lo anterior encaminado a prevenir el
contrabando, el tráfico de estupefacientes, el comercio ilegal de armas y el tráfico de divisas.

PARÁGRAFO 1o. Las concesiones de puertos podrán adoptar de forma inmediata incentivos
económicos o de otro tipo que permitan el funcionamiento permanente y continuo durante las
veinticuatro (24) horas del día de los siete (7) días de la semana de las instalaciones portuarias en
sus diferentes funciones y que garanticen flujos continuos de mercancía a todo lo largo de la
cadena logística que tiendan a eliminar las congestiones que se presentan en la actualidad,
atendiendo al criterio de racionalidad, de acuerdo con la naturaleza del servicio que se presta.

PARÁGRAFO 2o. El esquema de incentivos buscará equilibrar la demanda a lo largo de todas
las horas del día para lograr una distribución más eficiente del uso de las instalaciones portuarias.
De igual forma las concesiones portuarias diseñarán manuales de buenas prácticas para generar
mayor celeridad, regularidad y una distribución más eficiente en los procesos y operaciones que
están bajo su responsabilidad.

Para tal fin dichas entidades, en coordinación con las autoridades de control e inspección
contarán con equipos cuyos estándares unificados de tecnología, de acuerdo con los
requerimientos del comercio internacional, faciliten la detección del contrabando, el tráfico de
divisas y estupefacientes, además del comercio ilegal de armas, en cada nodo de comercio
exterior, para tal efecto el Gobierno Nacional reglamentará dichos estándares e implementará su
aplicación.

Concordancias



Decreto Ley 2106 de 2019; Art. 140

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 89. SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE. <Artículo
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, salvo el aparte tachado
declarado INEXEQUIBLE, y el Inciso 2o. delarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-218-15 de 22 de abril de 2015, Magistrada Ponente
Dra. Martha Victoria Sáchica Méndez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo porque no se
encuentra actualmente vigente, ni está produciendo efectos a la fecha, ni tampoco concurría
ninguna de las otras razones por las que, en casos especiales, la Corte ha aceptado fallar de
fondo sobre una norma que ya no se encuentra vigente, mediante Sentencia C-797-14 de 30
de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Destaca el editor:

'(...) dentro de la búsqueda efectuada por esta Corporación, se encontró que la
Superintendencia de Puertos y Transporte no ejerció la facultad reglamentaria prevista en la
norma impugnada dentro del término legal, y que tan solo posteriormente, mediante las
resoluciones 7034 de 2012, 9304 de 2012 y 13830 de 2014, expedidas el 17 de octubre de
2012, el 3 de diciembre de 2012 y el 23 de septiembre de 2014, respectivamente, reglamentó
la materia; (iii) en los considerandos de estos actos, cuando se hace un recuento normativo
del tema, se toma como punto de partida la reglamentación prevista en la resolución 7034 de
2012, expedida con posterioridad al vencimiento del plazo en que regía la facultad
normativa; esto sugiere que antes de esta fecha no se expidió ningún reglamento en esta
materia, y que por tanto, durante el plazo legal no se ejerció la competencia reglamentaria



prevista en la disposición acusada; (iv) aunque las resoluciones 7034 de 2012, 9304 de 2012
y 13830 de 2014 invocan como fundamento el referido artículo 89 de la Ley 1450 de 2011, la
circunstancia de que fueron expedidas con posterioridad al 16 de septiembre de 2012
descarta que las mismas sean un efecto jurídico derivado de la aplicación del precepto
demandado; por ello, los eventuales reproches a la constitucionalidad y legalidad de tales
actos, deberán ser canalizados en la jurisdicción de lo contencioso administrativo.'

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 36

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 89. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Amplíese el cobro de la tasa establecida
en el artículo 27, numeral 2 de la Ley 1ª de 1991, a la totalidad de los sujetos de vigilancia,
inspección y control de la Superintendencia de Puertos y Transporte, para cubrir los costos y
gastos que ocasionen su funcionamiento y/o inversión.

<Inciso INEXEQUIBLE> Aquellos sujetos de los cuales se le han ampliado el cobro de la
tasa a la cual hace referencia el presente artículo, pagarán por tal concepto una tasa por la
parte proporcional que les corresponda según sus ingresos brutos, en los costos anuales de
funcionamiento y la inversión de la Superintendencia de Puertos y Transporte, la cual no
podrá ser superior al 0,1% de los ingresos brutos de los vigilados.

PARÁGRAFO. <Ver Jurisprudencia Vigencia> Facúltase a la Superintendencia de Puertos y
Transporte para que en un plazo de 15 meses expida la reglamentación de las características
técnicas de los sistemas de seguridad documental que deberán implementar cada uno de los
vigilados, para que se garantice la legitimidad de esos certificados y se proteja al usuario de
la falsificación.

ARTÍCULO 90. RECURSOS LOCALES PARA PROYECTOS Y PROGRAMAS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTE. <Artículo derogado por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019. Ver sobre el tema el artículo 97.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 97; Art. 304

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 90. Los municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, podrán establecer
tasas por uso de áreas de alta congestión, de alta contaminación, o de infraestructura
construida para evitar congestión urbana. El Gobierno Nacional reglamentará los criterios
para determinar dichas áreas.

Los recursos obtenidos por concepto de las tasas adoptadas por las mencionadas entidades
territoriales, se destinarán a financiar proyectos y programas de infraestructura vial,
transporte público y programas de mitigación de contaminación ambiental vehicular.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de cobro de tasas o peajes por uso de áreas de alta congestión
o vías construidas o mejoradas para evitar congestión urbana, el sujeto pasivo de dicha
obligación será el conductor y/o propietario la tarifa será fijada teniendo en cuenta el tipo de
vía, el tipo de servicio del vehículo, el número de pasajeros o acompañantes y los meses y
días de año y horas determinadas de uso.

PARÁGRAFO 2o. El sujeto pasivo de la tasa por contaminación será el propietario y/o
conductor del vehículo y la tarifa se determinará teniendo en cuenta el tipo del vehículo,
modelo, tipo de servicio y número de pasajeros.

ARTÍCULO 91. CAMINOS PARA LA PROSPERIDAD. <Artículo derogado por el artículo
336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019. Ver sobre el tema el artículo 119.

- El texto de este artículo, salvo el parágrafo que fue derogado, al no haber sido derogado
expresamente, continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 119

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 91. El Gobierno Nacional ejecutará el Programa “Caminos para la Prosperidad”
para el mantenimiento y rehabilitación de la red vial terciaria. En aquellas entidades
territoriales donde las alternativas de conectividad sean diferentes al modo carretero, los
recursos podrán ser asignados a proyectos fluviales o aeroportuarios.

El Ministerio de Transporte, a través del Instituto Nacional de Vías – INVÍAS, ejecutará los
proyectos en los términos del Estatuto Orgánico del Presupuesto y definirá los requisitos
técnicos que deberán cumplir los mismos para hacer parte del programa, de igual forma
podrá establecer estrategias de cofinanciación con municipios y entidades de carácter privado
que estén interesadas en el mejoramiento de la red terciaria y adoptará las medidas requeridas
para la ejecución de los recursos, entre otros en convenio con los municipios.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015> Podrán
destinarse para el financiamiento de proyectos viales de la red terciaria, a cargo de los
municipios, recursos del saldo acumulado disponible del Fondo Nacional de Regalías en cada
vigencia fiscal.

ARTÍCULO 92. MANEJO INTEGRAL DEL TRÁNSITO DE MOTOCICLETAS. El
Gobierno Nacional establecerá un programa integral de estándares de servicio y seguridad vial
para el tránsito de motocicletas, en el término no mayor de un año a la entrada en vigencia de la
presente ley.

PARÁGRAFO. El programa integral de estándares de servicio y seguridad vial tendrá en cuenta,
además de las motocicletas; a los actores de la vía; como también; la adecuación de la
infraestructura para la seguridad vial, y el fortalecimiento de la educación como herramienta
fundamental para disminuir los indicadores de mortalidad y morbilidad asociados a los siniestros
de tráfico, como elementos mínimos.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 93. NAVEGABILIDAD DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA.
<Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 93. El Ministerio de Transporte y el Instituto Nacional de Vías, INVÍAS, podrán
invertir de manera concurrente con CORMAGDALENA recursos a fin de recuperar la
navegabilidad del Río Grande de la Magdalena, también podrá concurrir la inversión privada.

ARTÍCULO 94. FONDO CUENTA DE RENOVACIÓN. <Artículo derogado por el artículo
267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 94. Créase el Fondo de Renovación de Vehículos de Servicio Público de
Transporte Terrestre Automotor de Carga como un sistema separado de cuentas en el
Presupuesto General de la Nación adscrito al Ministerio de Transporte, destinado a fomentar
la formalización empresarial y la modernización de la flota de vehículos de los pequeños
propietarios que contribuyan al desarrollo de un sector de clase mundial.

ARTÍCULO 95. INCENTIVO PARA PAGO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO.
<Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 95. El parágrafo 2o del artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:

“Parágrafo 2o. A partir de la promulgación de la presente ley y por un término de dieciocho
(18) meses, todos los conductores que tengan pendiente el pago de multas por infracciones de
tránsito, impuestas antes del quince (15) de marzo de 2010, podrán acogerse al descuento del
cincuenta por ciento (50%) del total de su deuda, previa realización del curso sobre normas
de tránsito de que trata el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, y para ello podrán celebrar
convenios o acuerdos de pago hasta por el total de la obligación y por el término que
establezca el organismo de tránsito de acuerdo a la ley, siempre que el convenio o acuerdo se
suscriba antes del vencimiento del plazo previsto en este artículo. El convenio o acuerdo no
podrá incorporar obligaciones sobre las cuales hayan operado la prescripción, y en el mismo
el conductor y el organismo de tránsito dejarán constancia de las deudas sobre las cuales
operó este fenómeno”.

ARTÍCULO 96. SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS. El literal d) del artículo 46 de la Ley
336 de 1996 quedará así:

“d) en los casos de incremento o disminución de las tarifas de prestación de servicios no
autorizada, o cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre
dimensiones, peso y carga”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de unidad de
materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-363-12 de 16 de mayo de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 97. ESQUEMA DE TRASLADOS DE REDES EN PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley
1753 de 2015>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 97. Para el desarrollo de proyectos de infraestructura de transporte, en los cuales
se requiera el traslado o reubicación de redes de servicios públicos domiciliarios y TIC,
instaladas con anterioridad a la vigencia de la Ley 1228 de 2008, el Gobierno Nacional
definirá un esquema de responsabilidades intersectoriales que permita articular el desarrollo
de las inversiones en los diferentes sectores. Esta reglamentación estará orientada bajo los
principios de equidad, eficiencia económica, celeridad, suficiencia financiera, prevalencia del
interés colectivo y neutralidad, evitando que se generen traslado de rentas de un sector al
otro.

El esquema a desarrollar podrá considerar entre otros, criterios como la vida útil de las redes
a ser trasladadas, el estado de las mismas, sus necesidades de reposición o modernización.
Bajo este marco, las Comisiones de Regulación de los servicios públicos domiciliarios
incorporarán en la regulación las medidas necesarias para cumplir con dicho esquema.

2.5 DESARROLLO MINERO Y EXPANSIÓN ENERGÉTICA.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 20 de abril de 2024 - (Diario Oficial No. 52.716 - 3 de abril de 2024)

 

logo


